
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 111, 113 Y 114 DE LA LEY AGRARIA, A CARGO DEL DIPUTADO 

CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich , diputado del Grupo Parlamentario Movimiento 

Ciudadano , de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en 

el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 

la Unión, someto a consideración la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 

artículos 111, 113 y 114 de la Ley Agraria en materia de constitución de asociaciones de producción 

rural, con base en la siguiente: 

Exposición de motivos 

I. Generar condiciones de certeza jurídica para las organizaciones de productores rurales resulta 

fundamental para impulsar el desarrollo y la competitividad en el campo. Es importante mencionar 

que el artículo 27 constitucional, en su fracción XVII, establece que el Estado debe propiciar las 

mejores condiciones para el desarrollo rural, buscando garantizar a la población ejidal o rural 

empleos, bienestar y participación en el desarrollo nacional. Las bases legales para la constitución de 

las sociedades de producción rural se establecen en la Ley Agraria, así como la forma en que deben 

operar las mismas. En este sentido, las reglas sobre la administración de las sociedades rurales deben 

de ser claras y concisas para evitar malas interpretaciones jurídicas y facilitar las actividades 

productivas de estas organizaciones. 

Las sociedades de producción rural son una forma de organización que permite a los productores 

asociarse para impulsar sus capacidades, permitiéndoles acceder a apoyos públicos o privados, 

mejorar sus métodos de producción y comercialización, realizar contratos civiles y mercantiles con 

mayor facilidad, acceder a financiamiento y gestionar proyectos productivos.1 

II. Hoy persiste una contradicción en la Ley Agraria respecto a la constitución y organización de las 

sociedades de producción rural, pues en el artículo 111 se presenta una antinomia que guía a conflictos 

de interpretación. 

Artículo 111. Los productores rurales podrán constituir sociedades de producción rural. Dichas 

sociedades tendrán personalidad jurídica, debiendo constituirse con un mínimo de dos socios. 

La razón social se formará libremente y al emplearse irá seguida de las palabras “Sociedad de 

Producción Rural” o de su abreviatura “SPR” así como del régimen de responsabilidad que 

hubiere adoptado, ya sea ilimitada, limitada o suplementada. 

Las de responsabilidad ilimitada son aquellas en que cada uno de sus socios responde por sí, de 

todas las obligaciones sociales de manera solidaria; las de responsabilidad limitada son aquellas 

en que los socios responden de las obligaciones hasta por el monto de sus aportaciones al capital 

social, y las de responsabilidad suplementada son aquellas en las que sus socios, además del pago 

de su aportación al capital social, responden de todas las obligaciones sociales subsidiariamente, 

hasta por una cantidad determinada en el pacto social y que será su suplemento, el cual en ningún 

caso será menor de dos tantos de su mencionada aportación. 



La constitución y administración de la sociedad se sujetará en lo conducente a lo establecido en 

los artículos 108 y 109 de esta ley. El acta constitutiva se inscribirá en el Registro Público de 

Crédito Rural o en el Público de Comercio. 

Como se puede observar, por un lado, el primer párrafo del artículo 111 señala que las sociedades de 

producción rural podrán constituirse con un mínimo de dos socios, pero por otra parte, en el cuarto 

párrafo señala que la constitución y administración de las sociedades se “sujetará en lo conducente” 

a los artículos 108 y 109 de la misma Ley. 

Lo anterior resulta problemático dado que el artículo 109 de la Ley Agraria establece una serie de 

requisitos adicionales y la necesidad de establecer órganos internos como se observa en los párrafos 

segundo, tercero y cuarto de dicho artículo: 

Artículo 109. [...] 

El órgano supremo será la asamblea general que se integrará con dos representantes de cada una 

de las asambleas de los ejidos o de las comunidades miembros de la unión y dos representantes 

designados de entre los miembros del comisariado y el consejo de vigilancia de los mismos. 

La dirección de la unión estará a cargo de un Consejo de Administración nombrado por la 

asamblea general; estará formado por un presidente, un secretario, un tesorero y los vocales, 

previstos en los estatutos, propietarios y sus respectivos suplentes, y tendrán la representación de 

la unión ante terceros. Para este efecto se requerirá la firma mancomunada de por lo menos dos 

de los miembros de dicho consejo. 

La vigilancia de la unión estará a cargo de un Consejo de Vigilancia nombrado por la asamblea 

general e integrado por un presidente, un secretario y un vocal, propietarios con sus respectivos 

suplentes. 

[...] 

Estas disposiciones impiden que se cumpla el espíritu original de la libre asociación prevista para las 

sociedades de producción rural, que como ya hemos visto en el artículo 111 facilita su constitución 

con al menos dos socios. Por ello, mediante la presente iniciativa proponemos reformar el último 

párrafo del artículo 111 para establecer que la constitución y administración de las sociedades se 

sujetarán a lo establecido en su estatuto social o, en su defecto, a la sociedad mercantil con la que se 

tenga mayor similitud. Esta modificación no implica dejar si efectos lo establecido en los artículos 

108 y 109 de la mencionada ley, sino dar certeza y claridad a los productores rurales que busquen 

esquemas de asociación distintos. Adicionalmente, se adecúan las referencias al Registro Público de 

Crédito Rural para sustituirlas por el Registro Agrario Nacional (RAN). 

Con la presente iniciativa se busca facilitar la constitución y funcionamiento de las sociedades de 

producción rural, favoreciendo a los sectores productivos del campo y a la competitividad de los 

mismos. Con esta modificación se facilitarán para este tipo de sociedades, entre otras cosas, el acceso 

a recursos económicos y a trámites oficiales, contribuyendo con ello a la generación de riqueza y 

empleos en el sector rural. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta Soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 



Decreto que reforma los artículos 111, 113 y 114 de la Ley Agraria 

Único. Se reforman los artículos 111, 113 y 114 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 111. [...] 

[...] 

[...] 

La constitución y administración de la sociedad se sujetarán a lo establecido en su estatuto social 

o en su defecto a la sociedad mercantil con la que se tenga mayor similitud. El acta constitutiva 

se inscribirá en el Registro Agrario Nacional o en el Registro Público de Comercio. 

Artículo 113. Dos o más sociedades de producción rural podrán constituir uniones con personalidad 

jurídica propia a partir de su inscripción en el Registro Agrario Nacional o en el Registro Público 

de Comercio. 

[...] 

Artículo 114. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando las personas que prevé esta 

ley, expedirá el reglamento respectivo , en el que se precisará la inscripción de las operaciones 

crediticias, las cuales surtirán los efectos legales como si se tratara de inscripciones en el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Nota 

1 Secretaría de la Reforma Agraria, “Sociedad de producción rural”,  

http://www.fifonafe.gob.mx/gerenciamiento/sec2.php?id=118 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de septiembre de 2017. 

Diputado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica) 

  


